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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4355 CENTRO DE PROTECCIÓN DE CHÓFERES DE LA RIOJA, M.P.S.

El jueves día 28 de junio de 2018, la Junta Directiva convoca a los señores
mutualistas de este Montepío de Conductores, Centro de Protección de Chóferes
de La Rioja M.P.S. a la Asamblea general ordinaria, a celebrar en el salón de actos
del domicilio social de la entidad en la calle Portillejo, 4, bajo, a las 18:00 horas en
primera convocatoria, y a las 19:00 horas en segunda.

Orden del día

Primero.- Informe Auditoría.

Segundo.- Presentación de la Memoria de actividades, Balance y Cuenta de
Resultados del Ejercicio 2016 y 2017 para su aprobación si procede.

Tercero.- Propuesta y aprobación si procede de presupuesto para ejercicio
2018.

Cuarto.- Nombramiento y/o renovación y/o cese de cargos directivos.

Quinto.- Informe de las gestiones de la Junta Directiva.

Sexto.- Proposiciones de la Junta Directiva.

Séptimo.- Exposición, Modificación y Aprobación si procediere del proyecto
nuevo producto de servicios, por ampliación de coberturas y/o modificación de
Estatutos su procede.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Noveno.- Nombramiento y/o, ratificación y/o cese del cargo de Auditor.

Décimo.- Designación de los miembros de la Comisión de control.

Undécimo.- Designación de tres mutualistas para la aprobación del acta de la
Asamblea.

Podrán  concurrir  como  candidatos  los  socios  de  número.  La  propuesta
correspondiente  de  cada candidatura  deberá  ser  presentada por  escrito  a  la
comisión electoral de esta Mutualidad al menos 15 días antes de la celebración de
la Asamblea general.

Para poder asistir  a la Asamblea general y ejercer el derecho a voto, será
requisito indispensable la presentación del D.N.I. con el recibo al corriente de pago.

Cualquier mutualista que lo desee podrá examinar, en horas de oficina, de la
Mutualidad, de forma gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el informe
del auditor de cuentas.

Logroño, 21 de mayo de 2018.- El Presidente.
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